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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 5 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

PS-SE-551-2014-826-1.
Don Stefan Gheorghe.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-1196-1.
Doña Encarnación Fernández cruz.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-1224-1.
Doña Elisabeth ortiz Sánchez.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-1250-1.
Doña M. Rosario Pérez cantos.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-1322-1.
Don Juan Jesús Parra Periñán.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-1592-1.
Don Juan Manuel Reyes núñez.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución. 00
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PS-SE-551-2014-1708-1.
Doña Rocío González López.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-2810-1.
Doña Antonia Lucía Delgado carmona.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-2850-1.
Doña Eliana carneiro Matarín.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-3001-1.
Don Gonzalo Lucenilla Palomo.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-3679-1.
Doña Juana de los Ángeles Vázquez capitán.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-2926-1.
Doña Soledad Gimbel Rosa.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-3702-1.
Doña inés M.ª Serrano Anguita.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-3935-1.
Don Manuel Bellido Vázquez.00
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Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 
justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-4320-1.
Doña M.ª Asunción Rojas Rodriguez.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-4803-1.
Don David García otero.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-5707-1.
Doña Silvia Adame caballero.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-6359-1.
Don Francisco Ruiz Jarana.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-6900-1.
Doña Ana Rocío cardenal Lana.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-6793-1.
Don Fernando ortiz Arroyo.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-7467-1.
Doña Fco. Javier córdoba campo.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 00
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dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-8629-1.
Don Fco. de Asís Gómez Rueda.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-9055-1.
Doña Patricia Quintero Garrido
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

PS-SE-551-2014-9414-1.
Doña Vanesa Rocío Peñera Pérez.
Audiencia para que, en plazo no superior a diez días hábiles, alegue y presente la documentación y 

justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de 
inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a 
dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pemitiéndose 
la oportuna resolución.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. El texto íntegro de los mencionados actos se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente Anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 5 de febrero de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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